Juzgado de Instrucción nº e de Ayamonte
Diligencias Urgentes nº 128/05

AUTO

En Ayamonte, a 28 de septiembre de dos mil cinco.

HECHOS

UNICO.- En este Juzgado se siguen Diligencias Urgentes al margen referidas e iniciadas por la Guardia Civil del Puesto del Rompido, a raíz de denuncia formulada por Doña Aguda contra D. Afortunado por un presunto delito de malos tratos en el ámbito familiar. Se acordó seguidamente oír en declaración tanto a la denunciante, que la ha prestado en el día de la fecha, como al referido imputado que no ha comparecido por encontrarse enfermo, según justificante que se encuentra unido a las actuaciones.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO-- El articulo 544 bis de la L.E.Cr., en la redacción dada por la Ley Orgánica. 14/99, de 9 de junio, prevé en los casos en que se investigue un delito de los mencionados en el articulo 57 del Código Penal, que el Juez o Tribunal pueda, de forma motivada y cuando resulte efectivamente necesario al fin de protección de la victima, imponer cautelarmente al inculpado la prohibición de residir en un determinado lugar, barrio, municipio, provincia u otra entidad local o Comunidad Autónoma. En las mismas condiciones puede imponerse cautelarmente la prohibi​ción de acudir a determinados lugares, barrios, municipios, provincias u otras entidades locales o Comunidades Autónomas o aproximarse o comunicarse, con la graduación que sea precisa, a determinadas personas.

SEGUNDO.- En el presente supuesto, se aprecian indicios de la comisión de un delito de maltrato del articulo 153 del C. P. perpetrado por el denunciado contra Dña. Aranzazu Martínez Labrador, sin que de la declaración de la victima se aprecien indicios de conducta agresiva o de violencia física o psíquica habitual, o de cualquier otro elemento objetivo del que pudiera deducirse indiciariamente que la Sra. Martínez Labrador se encuentre en situación de riesgo con respecto a su vida o integridad física.

La misma manifestó … (texto perdido) …sin que en el transcurso de los cuales se hubiera producido ni el más mínimo incidente de violencia o agresividad por parte de su compañero sentimental, dándose además la circunstancia de que la agresión esporádica se produjo en el seno de una discusión doméstica, como consecuencia del deterioro de las relaciones de la pareja y no porque el agresor sea reacio a acep​tar la circunstancia de la separación. Se aprecia asimismo la existencia de motivo espurio en la solicitud de medida de alejamiento por parte de la Sra. Sra. Martínez, por su posible interés en regresar al domicilio conyugal y en el que actualmente habita el Sr. Parra en tanto se tramita la separación, no habiendo demostrado alber​gar ningún tipo de temor respecto de futuras agresiones por parte de éste. Todo ello, induce a pensar que con éste tipo de medidas con más frecuencia de la que seria, deseable que se pretende es la anticipación de soluciones cuyo cauce adecuado es la aplicación de la legislación civil, incurriéndose al obtenerlas, en un claro Fraude de Ley y del Ordenamiento Jurídico en su conjunto por cuanto, no concurre objetivamente el requisito de ser estrictamente necesaria su adopción por existir riesgo para la victima derivado de las circunstancias del caso en cuestión, finalidad última del artículo 544-bis de la LeCrim. y sin que un genérico sentimiento de temor justifique, en cualquier caso, la sanción penal que conlleva la suspensión de Derechos fundamentales, talas como la restricción de la libertad ambulatoria.

En consecuencia, únicamente se advierte, y sin perjuicio del resultado que pudiera obtenerse a lo largo de la presente instrucción, la existencia de un episodio aislado de agresión, sin que a la postre la Sra. Martínez Labrador haya manifestado un cierto temor o miedo por su vida o integridad física, que justifique la adopción de la medida de alejamiento interesada, cuando menos restrictiva de la libertad ambula​toria, sin perjuicio de que la misma pudiera ser adoptada en el futuro para el supuesto de que estos hechos u otros de mayor gravedad se reiterasen.

En atención a lo expuesto,

ACUERDO: DENEGAR la medida de alejamiento interesada por Aguda, sin perjuicio de que pueda reiterar su petición para el caso de un cambio sobrevenido de circunstancias.

Notifíquese la presente resolución personalmente a las partes, notificándose igual​mente al Ministerio Fiscal.
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Así lo acuerda, manda y firma, Dña. Mª José Urenda Díaz, Juez del Juzgado de Instrucción nº 3 de Instrucción nº 3 Ayamonte, y su Partido; doy fe.
